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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes^ pesetas.
Trimestre.. . . •

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. x

[Artwido l.° del Código Gzvzl vïgente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente!

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolktin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESÍDESCU DELCOK^DE OSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prm- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del ¿6 de Marzo de 1916.}

NoM. 1021.

GOBIERNO CIVIL.

Beneficencia y Sanidad.

CiRCüLAB NÚM. 30.

En uso de las facultades Que 
me concede el articulo 82 de la 
vigente Instrucción de Sanidad 
pública y á propuesta de la Junta 
provincial del Ramo, he tenido á 
bien nombrar con carácter defi
nitivo Subdelegado de Farmacia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital á D. Félix Domenech 
Moreno de Monroy, que desempe
ñaba el cargo iaterioamente.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Valladolid 23 de Marzo de 1916.
SI Gobernador,

^88é Partía feírrtra.

■HSiiiM mta

liiisrnii os 11 toBniátiM

REAL DECRETO.

Para dar cumplimiento álo dis
puesto en la base 10 de la ley, de 
14 de Junio de 1909, y á propues
ta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1." Se aprueba con 

carácter provisional el adjunto 
Reglamento para el servicio de la 
Caja Postal de Ahorros.

Art. 2.” El Ministro de la Go
bernación señalará la fecha en 
que haya de comenzar dicho ser
vicio.

Dado en Palacio á trece de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.— 
ALFONSO —El Ministro de la 
Gobernación, Santiago Alba,

Reglamento provisional para 
el servicio de la Gaja Postal 

de Ahorros.

CAPITULO PRIMERO.

DISPOSICIONES UENESALES.

Artículo 1.® La Caja Postal de 
Ahorros, creada por ley de 14 de 
Junio de 1909 con la garantía del 
Estado, funcionará en esta Corte 
bajo la dirección inmediata de un 
Consejo de Administración, inter
venido por otro de Vigilancia. 
Ambos serán organizados con 
arreglo á lo establecido en elapar- 

5 tadó Á, base 10, de dichajey.

PLas Administr aciones ricci más de
pales, Estafetas y Agencias de 
Correos autorizadas al efecto ae-

una libreta á su propio 
nombre. En caso de infracción de 
este precepto, la Administración 
obligará al poseedor á extinguir 
la segunda cartilla, bien pidien
do el reintegro de las cantidades 
que en ella figuren en los plazos 
correspondientes, biendemandan- 
do que se transfieran à la prime
ra. Ea ningún caso se abonarán 
intereses en ias segundas ó ulte
riores libretas que inadvertida
mente se hayan expedido. Los 
consignados antes de descubrír la 
duplicidad de cuentas se anula
rán totalmente.

Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo anterior las libretas 
expedidas á instancia de tercera 
persona con limitaciones para el 
reintegro de las cantidades im
puestas. Dichas cartillas, cual
quiera que sea su número, pue
den coexistir con otra en que ten
ga la libre disposición de fondos 
el titular, pero sin que éste pue
da hacer directamente imposicio
nes á inscribir en aquéllas.

Art. 4.® La prohibición de po
seer varias libretas se refiera à 
un mismo depositante, pero no 
impide expedirías á cada uno de 
los individuos de una familia ó 
de otra sociedad ó congregación 
cualquiera.

Arl. 5.® Para las' operaciones 
de imposición, reintegro, compra 
de valores y demás establecidas 
en la Ley y en este Reglamento, 
podrán utilizar los interesados, no 
sólo las oficinas por cuya media
ción se les hayan expedido sus

tuarán como corresponsales de la 
Caja Central, y por su mediación 
se harán las imposiciones, se ob
tendrán las libretas y se recibirán 
los reintegros en la forma y den
tro de los límites expresados en la 
Ley , en este Reglamento y en las 
lústrucoiones del Consejo de Ad
ministración. Esta podrá autori
zar para ejercer da corresponsales 
da la Caja, con las limitaciones 
que en cada caso procedan, á los 
Comandantes de los barcos de 
guerra y mercantes y á los re
presentantes diplomáticos y con
sulares de España en países que 
tengan establecido con el nuestro 
el dambio de giros postales.

Art. 2." La Administración 
Central da la Caja abrirá una 
cuenta corriente á toda porsona 
por la cual ó á nombre de la cual 
se haya hecho una imposición á 
título de ahorro en cualquiera do 
las oficinas corresponsales, y le 
expedirá gratuitamente una li
breta en que serán inscritas las 
caotid,ados impuestas á medida 
que se ingresen, las que se rein
tegren y los intereses que aqué
llas produzcan.

Art. 3.® Las libretas serán no- 
Sminativas,estarán numeradas por 

series, se expedirán por orden co
rrelativo de serie y número y con- 

j tendrán un extracto de las dispo* 
j siciones principales de la ley y de 
! este Reglamento.
' Ninguna persona podrá poseer
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libretas, sino cualquiera de las
demás autorizadas para este 
vicio.

Art. fi,® Los individuos 
residan habitualmente en el

ser-

que 
ex

tranjero, siempre que se haya 
establecido entre los respectivos 
países y España el cambio de giros 
postales, podrán abrir cuentas, 
hacer imposiciones y obtener 
reintegros directamentede la Caja 
ó por mediación de los represen
tantes diplomáticos ó consulares 
de la Nación. A este efecto deberán 
llenar y remitir los impresos que 
les facilitarán los Cónsules ó en 
su defecto otro escrito cualquiera 
firmado y que contenga los mis
mos datos que para la petición de 
cartillas establece el artículo 12 
de este Reglamento y formular 
de igual modosas pedidos de rein
tegro. Para las imposiciones bas
tará que remitan giros á favor 
delà Caja Postal ea Madrid, do 
los cuales deducirá ésta el impor
te del franqueo para comuoicar- 
les el abono en cuenta, cuando 
así lo pidan los interesados y no 
hayan acompañado un vale res
puesta. Para los reintegros se les 
hará otro giro deduciendo de su 1 
importe el premio de este servicio 
y en su caso el precio del fran
queo. Siempre que lo pretendan 
acompañando un vale-respuesta, 
se les mandará un extracto de su 
cuenta para determinar el haber ¡

1 Art. 8. Todos los funciona- j su servicio, ó de retirar el impor- 
nos que intervengan en las ope- j te de los reintegros en virtud de 
raciones de la Caja Postal, están poder, pero eateadióndose que 
obligados á guardar sobre ellas el ! estas gestiones se verifican por 
más absoluto secreto. 1 cuenta y riesgo de los comiten-

Solamente á los titulares, á sus tes y sin que la Administración 
representautos legítimos y á las 1 de la Caja Postal contraiga por 
Autoridades judiciales podrán su- ellas responsabilidades que no se 
ministrarse noticias sobre la exis- j refieran á la acción da las ofiei- 

j tencia de una cartilla ó el estado j ñas corresponsales.
de una cuenta. |

Guando por muerte del titular, j CAPITULO 11
por oposicioa debidameote for- | ^^ ^^® imposioiones.
mulada ó por cualquier otro con- Art. 12. A toda primera impo- 
cepto solicite un tercero noticias, j sicion acompañará una solicitud 
deberá cursarse su escrito á la Ad. de libreta extendida por dupli- 

j ministración Central que, en vis- I cadoen lashojas impresas (modelo 
ta de los documentos en que se C. 1) que las oficinas de Correos 
apoye la pretensión, decidirá si I facilitarán al público. En estas 
deben coraunicârsele los datos j hojas se consignará el nombre, 
pedidos ó exigírsele otras pruebas apellidos, edad,estadocivii, natu- 
para la justificación de su dere- j raleza, domicilio y profesión del 

j titular, indicaciones que han de
Art. 9.® La Administración 1 escribirse muy claramente, sin 

responde de todas las cantidades j abreviaturas, interlineados ni ras
que se ingresen en la Gaja Pos- 1 paduras, ajustándose en el ern- 
tal por mediación de las ofici- 1 pieo de nombres y apellidos al 
ñas de Correos ó direetamente 1 orden y á la ortografía con que 
por residentes en el extranjero, figuren en el acta de nacimiento

Las reclamaciones podrán for- 1 del íníeresádo. / 
mularse en cualquiera de las ofi- La solicitud de libreta, una vez 
ciñas autorizadas que las trans- 1 aceptada, es el contrato que rige 
mitirán sin demora, y agregán- las relaciones de là Caja Postal de 
doles cuantos datos posean sobre 1 Ahorros con el imponente. Es 
el asunto, á la Administración 1 indispensable uua loq iíann

208 en tinta roja las líneas co
rrespondientes á las indicaciones 
omitidas.

Art. 14. Cuando las imposi
ciones se hagan à nombre ó por 
cuenta de un tercero, se emplea
rán para las demandas de libreta 
impresos especiales (modelo 0. 2) 
á los cuales se agregarán siempre 
que sea posible unas hojas (mode
lo C. 4) con la autorización y la 
firma del titular para que sirvan 
de comprobante, en la Adminis- 
tarcion de la Caja, de las peticio
nes futuras de reintegro. Se 
prescidirá de estas hojas adiciona
les cuando los titulares sean me
nores ó incapacitados.

Art. 15. Si la imposición á 
nombre de tercero se hace por un • 
bienhechor que quiere guardar el 
incógnito se prescindirá de sufir-

líquido en la fecha.
Se prescindirá de las libretas 

ea las cuentas á que se refiere es
te artículo; pero si los titulares 
trasladan su residencia á España, 
86 les expedirán aquéllas, figu- 
randoel haber líquido que tengan 
como primer asiento. Esta peti- 
ticion podrán formularia en cual- 
quiera oficina de tas autorizadas 
como Sucursales, pero acreditan
do cumplidamente su personali
dad.

Art. 7.” Las oficinas da Co
rreos encargadas del servicio da 
la Caja Postal, lo prestarán dia

Central de la Caja.
Art. 10. Las libretas en que 

no se haya verificado ninguna

indispensable que los dos ejem
plares sean idénticos en todas sus

ma y se sustituirá con la del Ad
ministrador y la fórmula de <íDo- 
nacion de un desconocidos.

Onando se haga por los here
deros ó albaceas en cumplimien
to de una cláusula testamentaria 
se empleará la fórmula «En eje
cución de la última voluntad de 
D. ...» y suscribirán aquéllos la 
petición de cartilla.

Art. 16. Si la imposición se 
hiciere por ó á nombre de un me
nor, un incapacitado ó una mujer 
casada, deberán exprasarse estas

riamente y á las horas que Segán 
las do llegada y salida de los co
rreos y las condiciones de cada 
localidad establezca el respectivo 
Administrador, armonizando las 
necesidades de los distintos servi
cios, de suerte que no se embara- 
oeo ni perturben.

Dichas oficinas ostentarán un 
rótulo al exterior con las palabras 
Caja Postal de Ahorros, y en el 
vestíbulo se fijará un anuncio ex
presando las horas destinadas á
hs operaciones de imposición,

operación ni se hayan depositado 
para la inscripción de intereses 
durante treinta años se declara
rán anuladas, jr el capital por 
ellas representado se ingresará 
en el Tesoro como propiedad del 
Estado.

También quedará á beneficio 
del Tesoro y se ingresará en él 
anualmente, el exceso Je los pro
ductos que obtenga la Gaja sobre 
los intereses abonados á los ti
tulares.

Los gastos todos que origine 
la Administración de la Caja 
Postai serán de cuenta del Es

i tado, y so incluirán en el pre- 
• supuesto general, así como las 

indemnizaciones ó reposiciones 
de fondos extraviadosósustraídos.

Art. 11. Queda prohibido á 
todos los funcionarios de Correos 

j la representación de los titulares 
| para sus operaciones con la Caja 
1 y la custodia de las cartillas que 
j éstos quieran privadamente con- 
j fiarles. Unicamente los carteros 

urbanos y rurales y los peatones 
podrán encargarse de imponer

partes.
Nose admitirán solicitudes de 

cartillas con empleo de pseudó
nimos. Si alguien las obtuviere 
con nombre ficticio ó supuesto, 

j la Caja no responderá de las con- 
1 secuencias que puedan derivarse 

de tal infracción, y el interesado 
quedará obligado á probar de una 
manera indudable su derecho de 1 
propiedad sobre los fondos im
puestos.

Art. 13. La solicitud á que se 
refiere el artículo anterior deberá 
estar firmada por el imponente.

Si no supiese ó no pudiere fir
mar lo hará en su nombre, ex
presando aqueilacircuastaacia,el 
Administrador de la respectiva 
oficina dé Corróos,*quÍ6n deberá 
también prestarse á llenar los oo-

circunstancias en el cuadro del 
impreso de petición de libreta 
reservado para «Indicaciones es
peciales», agregando en elseguu- 
do caso el nombre y apellidos del 
tutor y el título del Éstableoi-

J fondos por comisión que reciban
reintegro y demás autorizadaspor ^ de personas residentes en las lo-
este Reglamento.

rrespondientes impresos siempre 
que así lo deseen los interesados, 
asegurándose en todo casó, antes

miento si el interesado está en 
alguno recluido, y en el tercero 
el nombre y apellido del marido, 

| Se consideran incapacitados 
loslocos ódementes,los sordo.mu
dos que no sepan leer ni escribir, 
los declarados pródigos y los que 
sufran la pena da interdicción 
civil.

Art,17. Los msnoresylas mu
jeres casadas podrán hacer impo
siciones y solicitar libretas sin in- ■ 
tervencion de sús representantes 
legales.

Las sumas impuestas direota- 
mente en la Caja por un menor ó
por.un tercero en su nombre y los 

1 intereses que devenguen, se con- 
recibir la petición, de que en siderarán siempre adquiridos con

ella se cotapreadeu todas las in-
dicaciones necesarias para preci
sar la personalidad del deposi
tante. 1

Si éste afirmase que no puede 
facilitar alguno de los datos indi
cados en el impreso, el Adminis-
trador aceptará el depósito condi-

ca idades donde aquéllos presten cicnalmente, señalando con tra

su trabajo ó industria óá título 
lucrativo.

Ensuconsecuenoia, paraelefec- 
to de sus relaciones con la Caja 
se reputará á los menores como
emancipados, correspondióndoles 

} el dominio, el usufructo y la ad- 
| ministración de las cantidades 
\ depositadas.
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No obstante,cuando las libretas 

y las imposiciones se hagan áfa- 
vor del menor por un tercero, én 
concepto de donante, éste podrá 
expresar en la solicitud de libre
ta las limitaciones á que deba so
meterse el titular para el reintegro 
de las cantidades impuestas y de 
sus productos.

Estas limitaciones podrán en
trañar la prohibición de ceder ó 
traspasar los derechos que impli
ca la posesión de la cartilla (que 
en este caso se expedirá con el tí
tulo de«lQtransmisibl6»); la obii- 
gacionde diferir en todo ó en par
te el reintegro de las cantidades 
ingresadas hasta una facha fija 
cualquiera ó un acontecimiento 
determinado, tal como la mayor 
edad, el casamiento, el alista
miento militar, etc., ó la orden 
de transferir el total ó una parte 
del ahorro al Instituto Nacional 
de Previsión para constituir pen
sion de retiro.

Estasmismaslimitaciones pue
den imponerse en todas las solici
tudes de cartillas que se hagan á 
favor de terceras personas,aunque 
nosean menores ni incapacitados.

Entre las condiciones pueden 
figurar la de que se devuelva ó 
transfiera el capital al imponente 
ó sus herederos, si el titular mu
riese sin verificarse elhecho á que 
esté subordinado el reintegro.

Cuando la condición de diferir 
los reintegros esté relacionada 
con sucesos, como eldél matrimo
nio, que pueden no verificarse, se 
deberá agregar para este caso la 
indicación de un plazo fijo, trans
currido el cual haya do cesar la 
suspensión de los réintégrés.

El tercer depositante podrá ins- j 
tar en cualquier tiempo qué se 
modifiquen las condiciones im- 
puéstas para el reintegro, perosó- 
1o en sentido favorable á la liber
tad de disposición del titular.

Art. 18. Los Directores ó Ad
ministradores de los Asilos, Hos
picios y demás oasasde Beneficen
cia,así comodetos Establecimien
tos correccionales, podrán solicitar 
cartillas á nombre, de los acogidos 
ó reclusos con arreglo á las pres
cripciones de sus respectivos Re
glamentos. Estas solicitudes que 
expresarán las condiciones espe
ciales para el reintegro de las su
mas impuestas, se considerarán i 
como las formuladas por terceras 1 
personas con limitación del dere- 
cho de reembolso. j

Art. 19. Todas las Sociedades | 
ó Asociaciones .legalmente eons- | 
tiluidas pueden hacerse abriruna | 
puenta en la Caja Postal de Aho- ? 

rros y solicitar con arreglo al mo- 
8

delo C. 3, una cartilla ásu favor, 
acompañando un ejemplar de 
sus estatutos ú otro documento 
fehaciente de so constitución, en 
que consten los Ones sociales, su 
clase y las disposiciones relati
vas á la gestion de sus fondos. 
Asimismo habrá de unirse á la 
petición un nombramiento auto
rizado por el Presidente de su 
Consejo de AdministracionóJun- 
ta directiva, ó en su defecto, por 
la razón social á favor de la per
sona que en concepto de manda
tario ha de representar á la So
ciedad en sus relaciones con la 
Caja Postal y ha de firmar en su 
nombre. La firma del mandata
rio figurará al margen de dicho 
documento, que se renovará tan
tas veces cuantas cambie la per
sona autorizada para esa gestion.

(Óe continuará).
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1916.—Mes de Febrero.

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

Población. . . .287899

Vivos ^Varones..TIYVO» • •ITT r Hembras
1 (Legitimos. . .

BÛMHIO DI illegitimos. . .
• ‘ Expósitos.. . .

j f Total..

INaciraientos (1) 896
1 Absoluto.^Defunciones (2j 629 

SíllBRO DI’ iMatrimonios. , 1.1 
' ípor 1.0(10 

Unte». 2^8 
  /Nupcialidad. . . 0‘39

453
443
833

50

896
18
4

1 (Legítimos...........
[Muertos..^ legítimos.........  
’ (Expósitos...........

i Total...

[
Varones. ...........
Hembras..............................

Menores de 5 anos.............. 
ve o y mas anos.................

En hospitales y casas de 
salud............ .. .............  

En otros Establecimientos 
benéficos. , . . . , .^. . .

Total. ...... .

22

313
316
244
385

43

10

63

Valladolid 24 de Marzo de 
1916.—El Jefe de ÍSstadística, 
Julio Baesa,

(1) Nose incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 8 
nacidos muertos para calcular esta re- 1 
lacion. ' |

(6) No se incluye» los nacidos muertos. 1

PROVINCIA DE VALLADOLID 
—40l<—

Año 1916.—Bles de Febrero.

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

1

3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

15

16

17
18

19

CAUSAS DB LAS DBBUNOIONBS.

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1),. . .

Tifo exantemático (2), 
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5). . . . 
Sarampión (6). . . . 
Escarlatina (7).. , . 
Coqueluche (8).. . . 

3 
»

Difteria y crup (9).. 
Grippe (10).. . . 
Cólera asiático (12). 
Cólera nostras (13). 
otras enfermedad 

» 
1
3 
»
1
7

13 
» 
»

es
epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . 

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 

Tuberculosis de las me
ninges (30). . . . 

otras tuberculosis (31 
á35). 

Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45). 

Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . . 

Enfermedades orgáni
cas del corazón 

4

40

22
27

43

»

4

52
20
21
22
23

24

25

26

27

28
29

30

31

32

Bronquitis aguda (89). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . . 
Otras enfermedades del 

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103).

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).. , .

Apendicitis y Tiflitis 
(108)......................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright ¡119yl20)
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda- ' 
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperales)

67
15
25

34

38

8

»

7
4

1

(137). . 1
Otros accidentes puer

perales (134,135,136

33

34
35

36
37

38

y 138 á 141). . . . 
Debilidad congénita y 

vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 

Senilidad (154) . . . 

3

9
29

Muertos violentas (ex
cepto el suicidio) (164 
á 186) . . . . . 

Suicidios (155 á 163). . 
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

Total

4 
»

126

28

629
Valladolid 24 de Marzo de 

1916.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baesa,

NüM. 1.017.

AoWa Temiorial
Secretaría de-Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia munici
pal que han presentado solicitu
des.

En el partido Je Bioseco,

D. Alejandro Cuadrilieró Do
mínguez, D. Gabriel de Castro 
Tornillo y D. Isidoro Espeso Diez, 
aspirantes á Juez de Villafrechós.

En el partido de Tordesillas.

D. Hermenegildo Marciel Gon
zález, aspirante á Juez Suplente 
de Velliza,

Se publica de orden del lluetrí» 
simo Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.* dél artículo 5.® 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 24de Marzo de 1916.
—El Secretario de Gobierno, Ju- 
lian Castro.

10 imtiR mi
NüM. 1.006.

Bercero.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice al 
amillaramiento de toda clasederi- 
queza de este término municipal 
para el año próximo da mil nove
cientos diez y siete, los contri-
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«ggs^s^ss^^^^^^^Ssas 
buyentes quo hayaa sufrido alte
ración on su riqueza, pueden pre
sentar las oportunas altas y bajas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el día treinta del 
próximo mes de Abril, con los 
documontos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las quo so presenten.

Bercero á 24 do Marzo de 1916. 
—El Alcalde-Presidento, Victori
no González.

Con el propio objeto é igual 
tórminoinvitan los Ayuntamien
tos do

Aguilar de Campos
Castrejon
Encinas de Esgueva
Geria
Olmedo
Olmos do Peñafiel
Palazuelo de Vedija 
La Parrilla
Peñafiel
Quintanilla de Arriba
Rábano
Torre de Peñafiel
Ventosa de la Cuesta 
Villagomez la Nueva

NüM. 1.002.
Olmedo,

Terminado el repartimiento do 
consumos para el año actual de 
1916, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días, 
durante los cuales puede ser oxa- 
mioado por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no so ad
mitirán las que so presenten.

Olmedo á 23 de Marzo do 1916. 
—El Alcalde, Emilio Vega.

NÚM. 998.
Pollos.

No habiendo comparecido ante 
esto Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados que tuvo lugar el día cinco 
del actual el mozo Wenceslao Sa
cristán Gonzalez, número dos del 
sorteo, ni persona alguna que le 
representara, esta Corporación 
acordó en sesión de dicho día se 
proceda á la formación del opor- 
tunoexpedientede prófugosegún 
ordena la ley.

Pollos 22 de Marzo de 1916.— 
El Alcalde, Paulino Galván.

Núm. 1.000.
Simancas.

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declara
ción de soldados el mozo Pedro 
Carnicero Rodríguez, hijo de 
Juan y Plácida, número tres del 

sorteo del reemplazo actual, se 
ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 157 de la 
Ley y 251 del Reglamento y por 
su resultado la Corporación le ha 
declarado prófugo con la condena 
de gastos.

En tal concepto se le cita, lla
ma y emplaza para que inmedia
tamente comparezca ante mi Au
toridad, á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión Mixta, 
apercibido, en caso contrario, de 
ser tratado con todo el rigor de 
la Ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado pró
fugo ó su presentación ante la 
Comisión Mixta.

Simancas 20 de Marzo do 1916.
—El Alcaide, Juan Carro.

NüM. 1.001.

Villabáñez

Terminado el reparto de Con
sumos del año actual, formado 
por la Junta nombrada al efecto, 
se halla de manifiesto al público 
por ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
para que dos contribuyentes pre
senten las reclamaciones á los 
representantes de los gremios que 
crean convenientes, previniendo 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villabáñez 22 de Marzo de 1916.
—El Alcalde, Matías Sanz.

Nüm. 997.

Wamba.

No habiendo comparecido acte 
esto Ayuntamiento al acto de 
clasificación y declaración da sol
dados, á pesar de hallarse notifi
cado en forma, el mozo Exuperio 
Goñi Maturana, número uno del 
actual reemplazo, cuyo acto se 
verificó el día 5 de Marzo, ni per
sona alguna que le representara, 
se lo cita por medio del presente, 
para que comparezca en esta Casa 
Consistorial dentro del mes de 
Marzo, para ser clasificado; aper- 
cibióndole que esta Corporación, 
si deja de verificarlo en el men
tado plazo, le declarará prófugo 
por ignorar su residencia ó para
dero, á cuyo efecto se está instru

yendo el correspondiente expe
diente.

Wamba 22 de Marzo de 1916.
—El Alcaide, Agustín Ibáñez.

Aummi jomii
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NuM. 1.005.

Llorente Pomar, José, domici
liado últimamente en Valladolid, 
comparecerá el día 29 del actual, 
á la una de la tarde, ante la Sec
ción 4.* de la Audiencia Provin
cial de Madrid (sita en la calle 
del Amor de Dios, número 2), 
para asistir á las sesiones dei jui
cio oral de la causa instruida por 
el Juzgado do instrucción de San 
Lorenzo, del Escorial, sobre esta
fa, contra el citado José y otro.

NoM. 1.020.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia do Va
lladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veinticuatro de 
Abril próximo y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esto Juz
gado la venta en pública subasta 

¡ de las fincas que despues se des
lindarán, para con su producto 
hacer pago á Doña María de la 
Asuncion Fernandez Angulo y 
Semprúm y otros, de cantidades 
que les adeudan Doña Lorenza 
Vicario do Diego y otros; previ- 
nióndose que no so admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse proviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no exis
ten otros títulos de propiedad qué 
la certificación expedida por el 
señor Registrador de Palencia, y 
que el rematante ha de coofor- 
marse con lo que resulte de los 
autos, quedando á su cargo suplir 
la falta de dichos títulos, practi
cando las diligencias necesarias 
para la correspondiente inscrip
ción en el Registro de la Pro
piedad.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Marzo de mil novecien
tos dieciseis.—Aureliano Bragado. 
—‘Ante mí, Licenciado Gregorio 
Núñez.

9sas9ss9sssas!nBS9£áasss9^
J^incas objeto de la subasta.

l.“ Üna tierra en término 
municipal de Ampud'a, al pago 
de la Fortaleza, de cabida de 
ochenta y tres áreas y 27 centiá
reas; linda por Oriente con la de 
Victoria Machuca, Mediodía la de 
Agustín Carpintero, Poniente la 
de José Luis Garrido y Norte el 
camino que de Ampudia dirige 
á Valoria de Alcor; tasada en 
trescientas pesetas.

2 .* Otra tierra en el mismo 
término, al pago de los Patos, de 
cabida de veintidós áreas y se
tenta y cinco centiáreas; linda 
por Oriente con la de Vicente 
Albarca, Mediodía herederos da 
Jacinto Martin, Poniente la de 
Félix Redondo y Norte de Narciso 
Aguado; tasada en ciento cua
renta pesetas.

3? Otra tierra en dicho tér
mino, al pago de Valdemiol, do 
cabida de sesenta y cinco áreas 
y setenta centiáreas; linda por 
Oriente .la Cuesta, Mediodía tierra 
de Angel García, Poniente la do 
Críspulo Alejandro y Norte la do 
Luis Velasco; tasada en ciento 
noventa pesetas.

4 .* Una casa en el casco de 
Ampudia, calle de la Corredera, 
número dieciseis, mide ochocien
tos treinta y seis metros; tasada 
en mil pesetas. .

5 .* Un corral en la calle de 
la Peñuela, de la misma villa, 
linda por derecha con corral de 
Vicente del Roque, izquierda y 
accesorio hornos do fabricar yeso 
de Jacinto Garrido y Clemente 
Sánchez, mide ochocientos me
tros cuadrados; valuado en cien 
pesetas.

Total, mil setecientas treinta 
pesetas.

Valladolid veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos dieciseis. 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Núñez.

WCIOIOICIÁLES.
Por acuerdo del Consejo do 

familia de los menores, hijos de 
Don Andrés Sánchez y de Doña 
Rosa Saez, se saca á la venta la 
casa número 26 de la callo del 
Pósito, sita en Villarramiel (Pa
lencia), bajo el tipo do seiscientas 
pesetas como mínimum, mediante 
subasta, que tendrá lugar en la 
Notaría de Don Rafael Serrano, 
de Valladolid, lugar del domici
lio de los menores, el día treinta 
del corriente, á las doce de su 
mañana.

2 84

Imprenta del Hospicio' provincial,
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